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l} Pi'Oqrnrn a .tJ eJen~ki()$

L' En el momentu de la presentación al Tribunal, los opa
;¡itore3 entregarán los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la certificación de otros méritos Que puedan
;Ilegar A continuación; el Tribunal les notificara el cuestiona
!'io del tercer ejercici(l y la forma de realización del cuarto.
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger
los ultimas adelantos de la dencia v de la técnica en las ma
terias propias de la cat€dra. El número de temas no será
inferior a diez ni superior a veinticinco.

2,0 Se adoPtarán las medidas necesarias para que no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzoo de los ejercicios. Si durante
la práctlca de las pruebas se observara la vulneración de 10
dLqpuesto en esta convocatoria. los opositores podrán reclamar
:mte el Tribunal d mismo dia de la infracción o Dentro del
-;wuiente hábil.

:t" Los ejerckio~ 8er~m los siguientes:

Pnmero.~Consistirú en la exposición oral por el opositor
"11 el plazo máximo de una hora de sus méritos profesionales

de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Cat€i:lrábcos de Escuelas Técnicas.

Dará comien7,o el primer día hábil posterior a la termina
cüm del plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente
Jl1c1usive a la presentación de los opositores.

Segundo.-Se expondrá oralmente. durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Estn lección podrá prepararla, una vez inwmunicado, utilizan
do lo." rnediof; de qUf' disponga, durante el plazo máximo de
!n~s horas.

Tercero.-Se expondrll. por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el oPositor de entre los
Lr«'5 que se sacarán a la suerte para todo.<:; los opositores del
I~uestionario entregado por el Tribunal. Este eJercicio se reali
I.ará sin previa preparación,

CUarto.-Será de carácter práctko, y €l Tribunal regulará
.''ti desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo
incluso fraccionarlo si 10 estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercidos tercero y cuarto
"e 1t>erl1l1 públicamente al terminar cada uno de ellos,

lf n Cali (i(:adün de los ejPrciclOs, propuesta. y aprobación

1 A1 terminar cada ejerciciO, el Tribunal calificaril, y pu-
ulieara la lista de los opositores aprobados. Finalizada la. opo
"leíón el Tribunal formulará propuesta. qUe hará pública y
Hevara al Ministerio para su aprobación.

2," Lu elección de cátedras la realizarán los opositores
aprobadol'i ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser repreRentadoR por persona debidamente autorizada
pur.a ello

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con~
t:urriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea el Tribunal acordarll' aquella para la
que le propone. apelando. si fUera necesario, a la votación.

VIII. Presentación de documentos

FI upositor que ."ea propuesto por el Tribunal presentarú
'.\fiLe este Departamento, dentro del plazo de treinta. dias hábi
Ies, a partir de la propuesta de nombramiento. los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requif;itos exigidos en la presente convocatoria;

a) Partida de nacimiento.
b\ Copia compulsada del titulo académico.
e i certificación médica.
d"¡ Declaración jurada de no haber sido separado de ni u

vún Cuerpo del Estado, Provincia o Munieipio.
e} Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificadón de tener cumplido o estar

l' Xf'n U.lS del Servicio, Social.
g I Los Sacerdotes, la lícenc,ia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que Ostente

certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
función docente, ::<egún determina la Orden de 25 de mayo
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio).

QUiel1eB dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran sU documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
do de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
LlIsedad de la instancia a que se refiere el apartado primero
de la norma nI de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo
aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro
del número de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación.

LmI aspirantes que tengan la condjción de funcionarios pú
bli<'Oi-1 estarán exentos de justificar documentalmente las con
<! ¡clone~ y requi!-;itos ya demostradOR para obtE'ner su antertor

nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende. acreditando su condición y cuan~

tas circunstancia.s consten en su ~hoja de servicios

Lo d1go a V_ L para su conocimiento dem:'l~ efectos.
Dios guarde a V. L muéhos años.
Madrid, 12 de mayo de 19B9.-P D" pi Sub~;t~c¡-eta-rio. Alberto

Monrea!.

fImo. Sr Director ~l'nf'ml de En,\{'-úo.r¡:~'-l ~)tJ~H-TiUt f' InvHltign.
(:ión

URDEN de 12 de IlW1/U lieWfj!l ¡JiN' :a que .~e C01l
roca oposición para c¡ÚJrir la catedra del Urupo Xl.X
ulCanle en la Escuda Tf?clIlf'l( Su {wr¡or lie [-rigente
lOS Industriales de Tarr(J,\ll.

ilmo. Sr _ Vacante la ('¡'(tedra del t;¡'UPI XIX, c:Mecáll1ca
de Fluídos}). constituida. l~r las 11"ignatl1l'as _de Mecánica dp
Fluidos y Maquinas H¡draulicas y de F'lmj(},;. de la Escuela.
Técnica Superior de Ingenieros lndustnales de Tarra,::m,

Este Ministerio ha resuelto convocar dieh:l plazfl :1 oposi·
ción, que se ajustnr'¡ a lns siguientes 1l01'1lH-t~;

f.--Normo· ({enerall:'<~

1.'" La 01Josicion se reg'inl por lo f:st'l1)!t'('idu I~n la prto1'ente
convocatoria; Reglamento de Rég'imen Ch'Iwrnl para Ingreso
en la Administración Pública, aprobado pm !){'CretD 1411/1963.
de 27 de junio (<<Boletín aüeial del Eslm!m> del 29): Regla
mento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpo.-e; de Cate
dráticos de Escuelas Técnica" de 29 de octubre- de 1962 (<<Bo
letín Oficial del EstadOl> del 19 de noviembre): Ordenes de
30 de mayo de 1963 (<tl30Ietin Oficial del Estado» del 14 de
junio), 27' de julio de 1964 (<<Boletín Ondal del Estado» del
11 de agosto), 13 de julio de H16S (<<Boletin Oficml del EstadQ)
del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964. de
7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» d",] 15\, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funeíonarios Civiles del Esta
do, y Orden de 29 dp. enp.ro ele 196G {«(Boletín Ofielal del Esta
do» del 24 de f ebrel'o l.

2.a El nombramiento en propif'dad del OposItor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al, d{'sempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto dE' 9 de febrero
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20), durante el plazo
de un año. y se le otorgarú, en su caso, etm la antigüedad de
la fecha en' oue se hizo cargo de In.H enseñanzas.

3.& Los errores de hecho que pudieran advC:'rtirse se podrán
subsanar en ('ualouier momento de o1icio 1) a T>Ptici6n del
particular. . . .

4.'" La cOllvoeatoria y sus btlsei> y 'Cunntos ados adml111str?-
tivos se deriven de ésta y de la actuación -:lel Tribunal podran
ser impugnados por los interesados en los casos ~' en la íorrna
establecida en la Lf'Y de Proeedinliento Admínistratlvo.

l J.-Requisitos

L" Podrán concurrir todos los esp;)úcll'" de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos;

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en po:-;esión de cualquiera (ir Jos >;i~c';uíentes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957. Doctor Ingeniero
Doctor Arquitecto o Doctor en Pacult:H.l universitaria.

e) Acredítar haber realizado. {'omo mínimo. dos afios de
practica docente o investigadora después que :;e adquiera el
derecho a la obtenCÍón del título de Ingeniero o Licenciado.

dl No padecer enfermedacl ¡'ontR!,;iosa ni Jefectü físico
o psiqUico que inhabílíte para p] servicio.

el No haber sido separado mediante eXlwdlente discipli
nario del servicio del Estado i) df' la Administración Local.
ni hallarse inhabilitado para el e.iercício de funcione,e; públicas.

1) Carecer de antece<lentes penales.
g) En el caso de aspirante:'! femeninnf p.:;tar exenta:.; del

Servicio Social o haber cumplido el mismo ,1l11t>:':; de expirar
el plazo de presentación de documentos.

LOR Saeerdotf's del)prjn tener 1:1 C(;l'I'{\<.:tJúllClientl' llct'ncül.
eCleRiástica

I ¡ I.~-·Solid! Ii(JI'~

l.<' Quienes tlt'f'ietm tomar part~' en esta opOf>ieión dirigirán
las solicitudes a este Ministerio denlTO -del plazo de treinta
dias háblles, a partir del siguiente a la publicación de la pre~

sente convocatoria. haeiendo constar expresamente el domicilio
del aspirante, número del documento nacional de identidad. tí
tulo que posee, que reüne todos los requisitos del apartado
primero de la norma seg-tmda y que se compromete, en caso
de ser aprobado, a jurar acatamiento a los PrincIpios Funda
mentales del Movimiento Nacional y d€111ÚS Leyes Fundamenta
les del Reino (apartado el dt'l al'tlelllo 3H de la Ley de F'un
cionarios Civiles del Estado de 7 de febn']'() de 1964).

2,0 La presentación de solicitudes podni hacerse en el Re
gistro General del Departamento .'i' en lo:,,: Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministf'rio en las respec
tivas provincias \' oftcin9s <-1P Corr'pü:, dI' ('Imfm-midnd cen ]B
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establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedilmento t~d

ministratiV0 de 17 de julio de H15Si«Boletín Oficial del Esta
do» de} 18), a las que acompañarán el recibo de haber abonado
en la Habilitación General del Ministerio 7)) pesetas en con
cepto d€ derechos de examen y 100 pesetas por formación de
expediente. pudiéndose abonar dichaE cantidades globalmente.
Los espaüoles residentes en el extranjero presentarán su pe~

ticion ante las representaciones di0 10máticas y conRulares.
Cuando las solicitudes se pres{'n',en fuera del Registro Ce

neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas
el número del gJro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitico con anterioridad a la presentación dl:' la soli
citud y se narú CünEtar la oposición de que se trata.

Es Indispensable que se una u la mstancia certificaelóll acre
clitativa de habf'l' desempeúado función docente o investigadora,
durante dos aflos como mínimo. en Centros oficiaJe.s de BUse
fianz.a. Snpei'ior Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas. Centros n') estatales reconocídos Centros I1niversitario~

o d~ 18 Enseúal1Za Superior del extranjero que tengan caráctt:!r
oücmJ. Instltuto de Investigaciones Agronómicas. Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experiencias, Instit.Uto Nacional de
Técnica Aeroespacial. Junta de Energía Nuclear. o cualquier
oLI'O Centro oficial de investigacl6n. o ser Catedrático de Cen
uo oficial de Enseñanza Media El citad(· periodo de pr{lC
liras se contara desde que se adquiera el derecho al título de
Ingeniero o Licenciado. ele tal forma que éste se pueda obte
ne;' ~in mas tramite que el pago de los derechos correspon
dientes. A tal efecto. se haril constar en la instancia esta
fecha.

Estas prácticfls se acreditarán sólo para cursos completo",
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el Interesado resida en el extranjero,
la, ~erti~cación deberá estar debidamente legalizada por el
Mmlsteno de AHuntos Exteriores, haciendo constar el carácter
oficial del Centro.

3." Expirado el plazo de presentBclón de instancias. por esa
Dirección Generul se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tad<?)) la lista de aspIrantes admitidos y excluidos. En ésta S8
han. co:r:star el grupo en que hayan sio.o incluidos aquellos
(11H~ SDUClten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
(e 1947.

Los interesados podran interponer la reclamación oportuna
¡articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince dias. contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada

iJna _vez resueltas las reclamacIOnes que se presentaren
se publwanm en el «Boletín Oficial del Estado» las modifka
dones ° rectificaciones que se hubieran producido en In liSlil
de admitidos v excluidos.

Contra la fmterior resolución, lo:> interesados podrán inter
poner recurso dp alzada ante este Ministerio en el plazo <k
quince días húbíles.

IV.-Tribunal

1." .E~. Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
1;1. oposlClOn. y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Voeale:" nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpof; de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuanl
de Secretart._l f'J Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del EstadQ)}.

V.-Cornienzo de los exámenes

1.0 El Presidente. de acuerdo con los Vocales del TribtmaL
determinara y pl:b1ícar~ en el «Bolet.i!l Oficial del Estado)} por
lo menos con qUll1ce dlas de antelac1on, la fecha. hora y iugar
en .que han de realizar su presentación los opositores y, si
hubIere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden en
que habran de aduar en los ejercicios.

VI.-Proqrama y ejercícios

1." En el momento de la presentación al Tribunal, los üpo
s!~ores entregarán los trabaJOS profesionales y de investiga
ClOD, en su caso, y una Memoria. por triplicado. sobre el con
cepto. métod~. t'Uentes y programas de las disciplinas que com
prflnde la catedra, asi como la justificación de otros méritos
que puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará
el cuestionario del tercer ejercieío y la forma de realización
del euarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y pro
c~raFú recoger los úJtimos adelantos de la ciencia y de la
técmca en las materias propias de la catedra El número de
temas no será inferior a lO ni superior a 25.

2.0 Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de 00110 meses el tiempo comprendido entre la publicacIón de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios_ 8i durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo dis
puesto en esta convocatoria. los opositores podrán reclamar
ante el 'nibuna.l el mismo día de la infracción o dentro del
siguíente hábiL

3." Los ejercicios serán los siguientes:

Primero.--Consistlrá en la exPosición oral por el opositor.
en el plazo máximo de una hora. de SUB mérltos profesionales
y de investigación. ctunpliéndose las normas contenidas en el

all.Jn~_l 'd (1('! [-U b 1<:unU1W ue Opu:,WlOllf';, 8. Ingreso en los
C1H'l"lI' (:1 C~:r('llratícO~ nI' E>;;~uela~ Técnkas.

Da,:; corn[Plll:O el prinjH dia h,lbi! posterior a la termina
eion del plazo dre diez días húbiles, contando desde el siguiente,
ínclut>ive a la presentación de lo.s opositore},.

Segundo --Se eXpOndril oralm€nte, durante una hora como
ll1tlXilllC. umL l€ceión elegidii por pI TribumIJ entre tres sacadas
a la huert;o del pro¡1rama ('rmtemdo pn la Memoría del upositor.
Esta 1tu'uln podrl1 prC'IHlrarla, Ilna ve7- incomunicado, utilizan
do llj~ medioó' df' (jU(' di"ponga, dur,-'llle el plazo máxilno de
tres ho:'r;;;

T8rc;;ro. -S<' rx¡,,'olldr\ j)(Jl' e;~¡-¡ lLo, durante el plazo maximo
e 1.1e; ¡-¡ql'a;,. I.n: tema que eleó;inl el opositor de entre los tres

que "'~ S;¡tcumn r, lel suerl,{' ~)a:'a todos los opositores del cues
tionarlO en1.reguú') por el rribl.H1~j: E:~tf; eiercido se realizará
S\ll previa preparación.

Cuarlo. Ser) de car,¡elcr pr:l(tico y el Tribunal regulará
:iU df>Sfi-!Tollo sl'gLin la naturaleza de la disciplina. pudiendo
in('lusu trfl{'cionarJc ;::1 lo estima conveniente

Lo:.' f'orriOhpiJndj'l'n!f~s a 'os ejercidos tercero y cuar-
to :'C púbJicanH:nte al terminar cada uno de ellos.

'\' ¡prmma¡- cada ejereki" f'.I. Tribunal calificara y pu
nlic,if' la Usta ele los opositore<; aprobados. Finalizada la opo
~¡ClOn e T'l'lbunal formular;1 propuesta que han·l pública y
elevarú MinIsterio para su npruha('ifm

2: elección de cúl edras la realizaran los opositores
aprob:H]oc dnle el Tribmul iJOI' el orden que ocupen en la lista.
pudiendo "el' l'er;'r['~ent:1d(x.; por pel'son:1 dehídamente autúrizu
da para die

Si alg-ún op,.)SiTXH o 1)('rS0118 ,jebi'Jnmente autorizada no C,OIl
('urrie::c al fLeto de elecelón ni 1mbirse deRignado en su instan
da. la cttledr;¡ que de~pa. el Tribl.mal acordará aquélla para la
que l~ j.)rO!JOIl(' apelando si ftwra tH'cesario a la votación.

ti lll.--f'rcselltadrm r/;; dr!cllmentos

El OP(,,"itc' qw, ~;(':\ propuc;,to por el Tribunal preRen
tal'iL ;\ll(, p:':lt' D('paI'L~Jllento dentro del plazo de treinta dias
tl,\biles. h partir de la propuesta de nombramirnto. los siguien
tu: dor:u!lH'nl:os f;,cfHlicati'los dt" la::: condícioneB de capacidad

requJsiw e:i.gido:; en la pn:~:('nl" WllVúcutoria:
a) P,)rUda de nacimiento.
hl Cupia ('OTplllé:ad::l cId fHllir; a:':il'jt'míco
r I Cel'liJicul"iol) ,nédk:!
dl Dpc!;lrarión lurada de no babel' sido separado de nln

gun C!jl~r!)') elpl Lt'túdu. provinda () Munkipio
f' I CnLfic:aclnD negativa de antecf'dentes penale~.

t' i l;lt' 'JPoRik~ras_ certi1leaelón df' lener rumplido o estar
exenta" cpl Servi::io Soda!.

g I L!~, hacf'rt!oh'f;, la licencia H'le¡.:jilstica correspondiente.
11) lk,elaracú')n íurada d'C los carf',Os o empleos que ostente,

y certificación. el'; ~u caso. de compatibilidad de horario con la
función dotente. ~gún determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 ({(Bole1·in OfIcial del EstadO») del 17 de junio).

Quienes dentro de] plazo indicado. y salvo caso de tUerza
mayor, ni) presentaran su documentación. no podrán ser nom
brad08 y quedarúrl anuladas todas "Uf:' actuaciones, sin perjuí
cio de la responsabilidad eH qUe hubIeran podido incurrir par
t'alsNlad de la instandfl a que se -efíere el apartado prImero
de la norma segunda de \~sta convocatoría. En este caso, el
Trlbunnl formular;<) propuesta adlr'ional a favor de quienes,
habiendo <'tprobLdo ley; ejercicios de la oposición, tuvieren cabi
da dentl'u de] nll',nnO de plaTas convo-::adas a consecuencia de
::1 referida anulación

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
l;:ic05 estar:'!n exentos de jurotiflcar documentalmente las con
dicinnops; y requisitos ya demOf->trados para obtener su anterior
nombr:t1n::¡>n!:o. dl~biendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de qUf' depende, acreditando su condición v cuan
tas dl'c\ln:-:.janeia~ consten en Sl, hoja de servicios.

Lo ú!gc> a V. I. para su {~onocimiento y demás efectos.
Dlm: gnarde a V. 1. muchos años
Madrid. 12 ({p mayo di' 1969.~P D.. el Subsecretario, Al

uerto MOJ1]'eal

Umo !~r. Director general j"" Em;ei'ianza Superior e Investf·
gacJón.

ORDló;N de 12 de ma?/o de 1969 por la que se con.·
roca oposición para cubrir la cátedra de-l grupo VI
l'acante en la Escue!a Técnica Superior de Infle·
nü~ro<: tlgrnn01nos ele Valencia

UnIu. Sr Vacante la cúü~drd. del grupo VI, «Topografía y
Geodesüul, ('onstHuida por las asignaturas de ({Topografía y
Geodesia,) I t-el'Oll\)) , {{Topografía» (tercero) (Cuat.), de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenierus Agrónomos de Valencia.

Este Mlnlsterio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción. Que se ajustará a las siguientes normas'


